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Eate ~rióciico •e •.ublicará los días I". 8. Ji> Y 2-l d• i . G • Los remitidos Y a•1ir.c>11 88 diriiririn a la dirección de este 12. 
cad~ '._Il•e•J

0 
. ...____,...,...,.~ª . •e_,.;,_ __ en la Admt"ni·i•--'ón de 1 LA SECRETARIA ENERAL. periódico y seg(ln 1u cla1e •e in1ertartn sratii 0 8 precio• • 

~ ~.,,,.._..,,~ ...... ....,.., u-.• __ conven~ionalee. conforme a loe articulo• llO y 111 de la ley m 
RentJH de ca.da Di~u.to y el precio d.? cada ndmero .er.i de · 1 orgánica de Hacienda.-Los avi110•. edicto1, ete., etc., que ui 11:.a 
ciJu centa,·Ofl. por aro.c:ripción eemeetral. Regrstr1ao como art1cu o 11'!: segunca Case remitan d~ cualquier punto del Eatado, no ae publlartn •i 

e u~J::~ •t~~·~-¡ ;~t~~~'>ej:~~~' ~einte centa•o.. J el 25 de febrero e~ 1922. :.=~~~Ad~~~!:~~6dd~IRc!"!~~C.~1~nddeeR~~~~hoen la 

GOBIERNO DEL ESTADO cultura y Suelos. Para inscribirse en cualquiera~ 
de ellos basta escribir una sencilla solicitud dirija 

J 
PODE~ECUTIVO 

9'296 
margen un sello que dice: República Mexi­
-Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 

-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NU~IERO 233. 
La Secretaría de Agricultura y Fomento, en 

ofici0 11-8 13019 de 12 de julio próximo pasado, 
girado por la Dirección General de Agricultura y 
Ganadería, Departamento de Enseñanza, dice a 
este Gvbierno lo sigui~nte: . 

·'Esta Secretaría de Agricultura y Fom~nlt , 
conocedora de Jos principios patrióticos en qu · 
fonda u-;ted ~u g~~tión a1lrninb;trativa, lo invita 
muy at()ntamente para que tnterpongn su nJio~a 
influencia '' nte los grupos socialts y Cor1wrw.~io­
nes <le maestros, campesinos, obrno:;, ·te. para 
que se inscriban en nuestros Cursos corl11: gn1· 
tuitos por correspondern~Ja sobre Agricultura e 
indu$trias afines que tan excelente acogida ban 

.. ', logrado entre los elementos progresistas er · nue~ 

a' Departamento de Enseñanza de la Dirección 
General de Agricultura y Ganadería San Jacinto 
D. F. En la seguridad de que usted, penetrado 
de Ja alta finalidad que persigue la Secretaría ·de 
Agricultura y Fomento se servirá atender nues- · 
tra súplica, damos a usted las más rendidas gra- .. 
cias y aprovechamos esta oportunidad para ofre· 
cerle las seguridades de nuestra consideración 
m2._ .. distinguida. -Sufragio Efectivo. No Ree-
lecdón. - México, D. F., a 12 de julio de 1929. -
El Oficial Mayor, lng. Alfonso GJez G.allardo .­
Kúbrica. 

Lo que transcribo a U d. por acuerdo del C. 
Gobernador para su conocimiento y públicación 
pr< cusa, .. irviéndose acusar el recibo correspon­
diP.nte. 

I 'rntesto a U d. mi atenta consideraciótl. 
~ :i fragio Efectivo. No Reeler.ción. - Pachuca 

de ~to, 7 de agosto de 1929 .- El Secretario Ge­
nera), Lic. /J;nid l\loreng Teiedn . 

9648 
..'\ l margen un sello que dice: República Mexi · 

cana. -E5tado de Hidalgo.-Secretaria General. 
-~ción de Gobernación. 

CIRCULAR ~UMERO 234. 

: , tro País, muy particularmente los hombres de 
campo y los maestros rurales. Estamos seguros 
de que esta enseñanza responde a una necesidad 
nacional y deseamos acrecentar la difusión de los 
conocimientos modernos de Agricultura e indus 
trias derivadas, para hacer más rápida y eficaz 
lá labor i\ugtrativa de los mencionados Cursos, Se han recibido dos documentos deJ Instituto 
que indudablemente se reflejará en el aumento de de Geografía Nacional que dicen lo siguiente: 
la riqueza y bienestar públicos y por endt en el • "México. D. F., 25 de junio de 1929. --Sr. Bar­
progreso de la entidad que usted dignamente g . tolomé Varg_as Lugp, Gobernador del Estado. 
bierna. Nuestros Cursos, atendidos por un co!?~- - P.1~h 1.rea Hgo. -Muy estimado Sr. nuestro y 
petente grupo ~e profesio~1i~tas d .. e la Dirección e amlJO: En vista de que t~nemos fund8:das es_Pe­
Geperal de Agricultura y Ganader1a. de a~uerdo ¡ ran:-as de que en breve tiempo nos seran ~ub1er· 
con los postulados de la moderna Pedagogia que Itas las sumas que se nos reconocen por diversas 
pregoniza la Escuela de Acción, en muy corto Ofie:nas y Gobiernos por los gastos de instalación 
tiempo colocan a ~ualquier persona en co.ndicio- ~ y sosteni~ie~t~ d_e la Exposici~n. del Inf?rme 
nes de elevar su mvel intelectual y en actitud de 1 Presidencial ObJetlvo, hemos dec1d1do contmuar 
orientar sus esfuerzos eficientemente en alguna 1 nue;;tra obra patriótica, educ?t.iva y cultural, pro 
de la~ramas de la Agricultura y pequeñas indus- ; curnndo desarrollar en toda su).nplitud nuestro 
trias agrícolas. Los Cursos eortos gratuitos por prorrama de acción, del cual va adjunto un ejem­
correspondencia comprenden en la actualidad Jos plar Desde Juego vamos a iniciar h~. formación 
siguientes: Agricultura Elemental. Avicultura, del ·viuseo Nacionai de Geografía y Turismo, ob­
Apicultura. Arboricultura frutal, Conservación sequiando así los deseos del Sr. Presidente de Ja 
de frutas, Cría de Cerdos, Curtiduría, Cultivo de l Rep íblica, manifestados en su acuerdo de 25 de 
maíz, Jardinería, Horticultura, Lechería, Serici- febr~ro anterior y en su tele¡rama de :l de los 
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corrientes, de los cuales va adjunta una copia. ¡ "Al producirse un ~c~i~ente en el trabajo, el 
Esperamos contar para ello con Ja valiosa ayuda 

1 
q.erente d~ la. ]'Jogociacioi:, o su Representante 

de Ud. y le rogamos se sirva ordenar que las ~fi- tienen o?hgacion de ~acerh co~ocer, tant? a la 
cinas de su merecido cargo preparen los contm- Secretaria de I!ldustria, ~?Ih~rc10y1:ra~aJ~, ~?· 
gentes de exhibición que sean adecuados, y, a?; mo a la Autoridad Mumcip~. de su JU~1sd1ccion 
más que se nos otorgue una corta subvenc10n para los fines legales relatJV<>s. . Te~1~ndo en 
mensual para el sostenimiento. del Museo. -A!!- cuenta. que, de a~uerdo co~ l~u dispos1c1ones ~e 
ticipamos a Ud. las gracias debidas y no~ repet1- la propia Secret~r1a, toda ~abrica., taller, fect~~a 
mos a sus órdenes.-Atentamente.-Instituto de etc. de alguna importancia debe tener serv1c10 
Geografía Nacional.-Por el Consejo Directivo, médico propio, debe.r_á en todo~ los caso~ ?Com 
Lic. Francisco de A. Benavides.~Secretario Ge· pañar a su declaracion un certificado medico de 
neral, Prof. Luis Casarrubias Ibarra.-Rúbricas". lesiones. ~sto deberá ~acerse de!\tro d~ las 48 

Co ia del Acuerdo Dictado por el c. Presiden h~ras que siguen al accidente.. Ah ·ra bie!1, te-
t d pi Re 'bl' 25 d F b ro de 1929. mendo en cuenta. que en m~l~1tud d o~as1one~, 
e e a pu ica en , e e ~e . . en ese lapso de tiempo el medico no e ~a capaci-
"Acue~do. a la Secre~ria de t;o_m!-1mcac10nes Y tado ni siquiera para prever de una man .-ra apro. 

Obras Pubh~:::-En ~1sta del .ex1to alcanzado ximada el resultado probable de las les1 'nes, se 
gor la Exp?sicion ~eahzada r~1~ntemente ~n el limitará en este primer documento a c~rt1 car la 
Teatro Na<:1onal ~aJo los ~usp1c1os del Instituto existencia de las lesiones y la incapac1da para 
de qeog:raf 1a N ac10nal; ter_uend<? en c~~nta la con- el trabajo. En el plazo de diez días, el m !co 
vemenc1a de 9ue el maten al ah1 e~ibido _s~ con estará capacitado en la mayoría de los casos a · ~r 
serve como !H~cleo del Museo rlel mismo In~titut~, un segundo certificado en que pueda prever de 
que se sery1ra p~ra dar a conoce~ ~l pue~Jo n? s~ una manera aproximada el resultado probable de 
lo e! funoc10~~m1ento de la.Adm1mstrac1on Pubh· las lesiones y, en el último, al dar al enfermo de 
~.smo ~amb1en todo!º que se .refiere a la produc alta, podrá ya en definitiva juzgar de la incapa­
c10n y nqueza del. pa~s y cons1deran?o que _el De cidad en el caso de que exista. Es inútil mencio· 
partamen~ ~el D1st~1to Federctl .e" a •rgam~.a~do nar que en caso de muerte, el médico de la em-
~I Museo C1v1co ~oc1al, ~e la Ciudad d: ~lcx 1 l' 1~· presa tendrá Ja obligación de certificar esta. Tr~· 
igualmente para 1l~strac1ón del !1 llP~ l 11 s~ ~utv~I · tándose de industrias pequeñas en las que-traba.Ja 
za a e!la Secretaria .para p11n 'I' a rh.;pos1c1ón del un número reducido de obreros y <{Ue no pueden 
DeJ>artament~ refendo, I« ~~ 1°<'!1 i...s ocurn.do 'n sostener nn servicio médico apropiado, se recu-
el Te.atr.o .Nacional por la b :P11:-il:11>n m.·n I? ada rrira a las autoridades municipales pára que el 
al prmc1p10; en el _con.cepto de ~¡ue el ~!ºP'º Dn 1~xperto del Municipio extienda el l>rim~r certi­
par~mento del D1str1to F.e eral pod1 a c. _der . i l ticado, a reserva que dentro de Jos diez d1as a que 
Instituto de Ge.ografía Nacrnnal l.a exten. ion Qll" !Je ha hecho mención se ponga ál lesionado en 
creye~e conven~ente par:a quese \ll ·t· .1 1 -~l u~ ·11 condiciones de ser atendido por un médico titulado 
del n:i~smo lnst1~uto.-~ufrag10 f,~t'ct 1vo. · ,0 He legalmente o internaclo en algún Hospital o Sa­
elecc1on. -Palacio Nac1ona!. ~f ex1cu, D. !-.. fe. natorio. El Presidente Mumcipal que reciba la 
brero 26 ~e 1929.-:~I Pres1d0• }~. f' rovMomd de d_eclaración ten~rá obligación de extender el re- ::r-. 
la Repúbhca. - Em1ho Portes <,11 c1bo correspondiente al Gerente, al Rei;resentante-

"Part::> Conducente del Telegram· ET 41 de de la Empresa, o al interesado en su caso, y for-
2 de Mayo de 1929. - " . . . . .. a fin de que no . t· mar sobre la marcha un proceso verbal en el que 
pierda tiempo estimárele que repre~ntan t•: · se asiente ademáf; de los datos contenidos en la 
Instituto Geografía Nacional entrevisten a Se. declaración respectiva, todos aquellos inispen­
cretario de Educación y expóngale asuntl) sables para poder comprobar lo siguiente: -a) día, • 
-Afmte. -Presidente República. E. Port~ Gil" hora y lugar del accident~. - b) causas materi~es 

Lo que transcribo a Ud. por acuerdo del C Go- directas que lo produjeron. - c) culpabilidad pro-
bernador para su conocimiento y publicación. bable.-d) testigos del accidente, debiéndole en-

Sufragio Efectivo. No Reelección.- Pachu<'n viar original al Juez y al Inspector de su jurisdic 
de Soto, 12 de agosto de 1929 -El Secretario G"· 1:ión con objeto de que lo haga conocer a la Junta 
ral, Uc. Da,·id Moreno Tejeda. Regional de Conciliación y Arbitraje y remitien­

Jo copia de todo lo actuado a la Secretaría de 
Industria, Comercio y Trabajo y al lesionadó o a 
suei deudcs. -·Del mismo modo procederá con las 

9325 
Al margen un sello que dice: &pública .Mexi­

cana, - Estado de Hidalgo.-Secretaría General. 
-Sección de G "-·nación. 

CIRCU...,AR NUMERO 234 (bis). 
La Secretaría de Industria, Comercio y Tra· 

bajo, en circular número 8 de 20 de junio próximo 
pasado, girada por el Departame!lto de TrabaJo, 
Sección de Hig y Salubridad Inds. Mesa A. del 
T., Ex l••riient0 ~/080. 67 41929, dice a este Gobier­
no lo siguiente: . 

certificaciones que en relación con el asunto de­
berá extender el médico a los diez días y el d~ 
alta o defunción en su caso. - Reitero a usted m1 
atenta consideración. - Sufragio EfectiVt>. No 
Reelección. -México, D. F., a 20 de junio de 1929. 
-Por O. del Secretario, El Oficial Mayor Ene. ~t 
la Subsecretaría. lng. Toribio G. Corba/á.-Ru 
brica." 

Lo que transcribo a Ud. por acuerdo del C. Go­
bernador para su exacto cumplimiento, si"ién· 
dose acusar et recibo correspondiente. 
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Protesto a Ud. mi ijtentn ('on~i<h ra<.'ion. ~l 9672 
Sufragio Efectivo. -~º Hl"elección . t 'ac)hura ' mar•v- m un llo que dice: Hepúb\ica Mexi-

d~ Soto. 7 de agosto~ 1929. T~~\ St)rrda1·io lil' ~,ªsª · . ~·~ t nrlo dt' Hidnlgo. Secretarla íleneral. 
neral, Lic. Om~id Morc110 1'cied11. ....uceion 1lP Colwrnnridn. 

DECLARACION u~: CCID1'~Nn~ \)~~TI AHA.10. CIHClJLAR NtJMr~lW 236. 
El que subscribe . · . . . dl'C'larn 1 r . PtN~id,,nf P L ~~ 'l"<'h11·í · df' Gobernad )n en circular nú 

Muniripal de . .E,tado dP . . dt' Al' Ut'rdo ron t' nwro :: l dP 'l.7 dP julio pró · • d , d · 
Circular de la SecnUrfa de lndu~trin, Comerrio ~ Tra por PI Df'pnt'tanw'nto d .. <' 1 1r~ pa~~ O, _gm~ a 
bajC\. de fN~ha .. ~e el dta .. . n ln~ . hntRS, en. . l ' l"Ull P t'H Mt'E'' p. . r) )f .rnac1on, Secc16n 
. . . . el Sr... . . . . . . . ha ~ufrido un ncoidf'nte QU(l ,,, 

1 t 12 u· . ·tl. ( ! '"t ~na, F,xpechent.( 2.300 (29)-
impide trabajar. ' ICP a ( ~ e r<> >terno lo Ri 1uiente: 

El acc!dente a.vo lug~r ".n las si~·uienteR condiciones. "~~I Oecrnto solm Cf nRo·~ "' d 'd . 
ProdUJO las )P's1ones s1gu1ente8· f l 1 U . . ·1 ; · xpe 1 os por el EJe· 

Fu~ presenriad~ por : cu ivo (e .ª nu~~. e 6 de junio último, .. tablece 
.... ..... :ª· .... de ... . .. .. . .... d(' 1!l2H. f'll ~ms art1~ulos ·> y 6'>¡ que como operacinnes 

(l'mna) prepar~ .. torms para la eJecución de los censos de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P?blac1on, ngr1cola ganadero e indm~trial, se ha-

Sello. ,República Mexicana. - Presidencia del Mnni run el 15 de octubre del presente año, simulta-
cipio. . :· . . . ... : . . . . . . neamente en ~odo el J?aís, el cemm de edificios, el 

El qte subscribe Pres1den~e MuniciJ?al, declara que !m cflnso de pred~~s rústico~ y el padrón indu8trial. 
recib!io de .......... un aviso de accidente del trahaJo, y el de poblac1on se verificará también s1·multa-
que luvo lugar el.···.. . . . .... y en el que resultó leaio- t t d l 
n~ ··o . ........... : . .. neamen e en o o e oafs, el día 15 de mayo del 

Sufragio Efectivo. No Reelección. -El Presidente a~o de 1930 · ~e dispone además en su artícuJo 
Municipal. , 4 ' 9~~ las Entidades Federativas pondrán a dis-

CERTIFICADO MEDICO. pos1c10n de las Juntas Censales el máximo de 
El suscrito ........... remite al C. Presidente Muni- perso~as que 8~ necesario para desempeñar el 

cipal de ......... ... Estado de ........... un Certjficado t~abaJo de organizadores y r_evisadores, y _presta. 
del doetor ............. para que sea anexado a la decla- ran su apoyo moral y matenal para la me1or rea-
ración que die~ el: ........... del accidente que tuvo lu- lización de los trabajos de censos, colaborando en 
gar el.·: ..... md1can~o el es~ado del lesionado, las con- la. forma que se les indique o"portunamente. Con-
secuencias probables del accidente y la época en la cual d d 1 S 
será posible conocer el resultado definitivo. 81 eran o e r. Presidente de la República, que 
. . . .. ............ el. ............... de ....... de 1929. es oport.uno proceder a los trabajos relativos, se 

(Firma) ha servido acordar que esta Secretaría se dirija 
... : . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. . .... : .. . . .. . . ... .. . .. . .. . . . . a los Gobiernos de las diversas Entidades Fede· 

Sello.-Día y hora de recibo. rativas, como tengo el honor de hacerlo, a efecto 
REPUBLICA. MEXICANA. d.e ... que, se proceda por éstos ha ha~er la deeigna-

d · · d c10n de los empleados que deberan desempeñar 
Presi ente Municipal e· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · el trabajo de organizadores y revisadores, oyendo 
El suscrito Presidente Municipal, ........... acusa re-· l f 

cibo al Sr. . .......... del Certificado Médico relacionado a e ecto las sugestiones que le hará el Depatta. 
con el accidente que tuvo lugar en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . tamanto de la Estadística Nacional. que es el or-

'- . . . . . . ·.· ....... _.el. ...... de ... ~:,: ........... : 1929. ganismo r~sponsable de. e~tos ~rabajos.. Rei~~ro 
-~, Su!i:agio Efectivo. No Reelecc1on. --El Presidente ·a Ud. mi atenta y d1stmgmda cons1deracion. 

Murucipal. -Sufragio Efectivo. No Reelección. - México, D. 
PROCESO VERBAL DE DECLARACION DE F., julio 27 de 1929.-~l Subsecretario .. ~c~-

ACCIDENTE. do del De~pacho.-Fehpe Canales.-Rubr1ca . 
Presidente Municipal d~ .............. ·: ........... ¡ Lo que transcribo a Ud. por acue~do del C. 

• . Estad~ de ....... : · ........... : . : . . . . . . . . Gobernador para su exacta observancia. 
• El suseer1to, Presidente Mumc1pal, ha rec1b1do el ... · I Protesto a Ud: mi atenta consideración.-Su· 
···.de.···· .. de.·······ª las_.·········· .del .Sr.······· 1 fra ¡0 Efectivo. No Reelección.-Pachuca de So-
........ de acuerdo con ta Circular N úm ...... de la Se- f g t d 1929 El S t · G } 
cretaria de Industria, Comercio y Trabajo, de fecha . ... 

1 
to, 12 de agos o e . · - ecre ario enera , 

declaración relativa al accidente de trabajo que tuvo lu- . Uc. David Moreno 1e1eda. 
~~~.~1-~~·.·.·.·.·.·.~~1.":.".'.'.'~~· ..... de 192 ...... en ....... · j ___ _ 

Por esta declaración se tiene conocimiento: 1 

l~-Que el aeciden•e tuvo la causa expresada en seguida 96-18 
. y se produjo en las siguientes condiciones: Al margen un sell? que dice: Repú~lica Mexi-

. · · ·.· · · · · · · ·: · · · · ·: · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · cana.--Estado de H1dal¡o. -Secretaria General. 
29.-Qu• se produJo las lesiones s1gment~s: ! -Sección de Gobernación. 
39-Fueron te~ti.gÓ~:· ........................... . ..... ' CIRCULAR NUMERO 236. 

•La-.declaraeió~·:. Í>~·r· i~ q~~ ~~· ~~t~~dÍÓ ·~1· r~~ú;~ ~~i·~~~ 1 La Secretaría de Gobern~.:~ ". en su a~enta no· 
pond1ente al deel~rante, se acompafta a este proces~ ver 1 t· 169ál de 24 de julio próximo-t'asado, girada por 
bal para ser env1~da al Juz~aáo Penal corresp?ndiente a , d M · . ·, Sección de Esta· 
en el plazo prescrito por la Circular de que se hizo men- 1 el Depa1 tamento e igtacionE, t ~e· ' E 
ci6n. dística, Mesa de Regis~ro de x ranJ ros, ~-

Sufragio Efectivo. No Reelección. l pediente 4-852''1929, ·dice a este Gobierno lo Sl· 
____ guiente: 
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"~SUNTO: Se solicita la coopernci6n de eso n1 invasionC's de In zona de\ derecho de vla de los 
Gobierno para .~ifundir el folleto ''Rl Probl<~ma li1PrrocnrrileR, se den instr~JCciones a los CC. Go· 
d~ In ~pi1rrac1on de Obreros y Campesinos Me· bernndoreH de las EntidadeA de la República para 
xicanos .·-Al C. Gobernador cM 1~~8tndo. Pn- qu e, Re sit·van ayudar, por todos los. medio~ que 
chuca, Hgo. - No dudando de la buena voluntnd <~sten a AU ~llcance . a evitar Jns invaHtoneH de que 
con qt~e ese Gobierno nl muy 0 ¡~110 l'nrgo de Ud. t4c trata y a <le8hacer las ya efectuadas, P.ºr 1o 

1
, 

querra c_oopernr al btH.'n c.'xi1.o dl' In poHtkn que qtw, de una maner·a muy atent~, me permito su 
e~1 relación con el probl('mn l'tnigratorio dt"'I pniR plirnr a usted ten~u a bien dictar las medidas que 
viene desarrollando l'l Ejl'l'Utivn J1'Pdt'l't'1 pm· con· tlHtirne nereRnrias para obtener el objeto deseado, 
dueto de esta Serretnria. me pm·mito Ruplicnt· u informnndo1 en l'ada caso a eHta Dependencia del 
usted ~isponga la etlcnz dh~trihurh)n del fullt.'t.o ~j_t.'~utivo. Al unt~~ipa~le a V<l. mi agradecí· 
que ar.r1ba se mendonn y del cual, con el pr~Sl'.11 · m1ento por lu atenc10n que se sirva pres~ar a este 
te oficio, se h~ remih'n 100 ejemplnres. A!tm1H aHunto, me e~ Krato reiterarle las seguridades de 
~o, encarezco n u~tedJ de ser posible n ese Go· ~¡ i.~e11ll.t Y distinguida com~ide .. r~ción. -:-Suf~a­
b1erno qtu' mert.'rirlanwnte rtlpresenta, In rep1·0- 1 l{lO hfect1vo. N<) Reelección. Mex1co, 2b de JU­
ducdón del folleto referido. pum ~u mayor 1 io de 1H29. - - ~~I Subsecretario Encargado del 
difusit.5n, sobre todo en lm~ Municipios de esa 1Dn - ¡ De~pacho. - - J.\~lifJe Canales. Rúbrica''. 
tidad donde el fenómeno emigrntnrio se mani- Lo que transcribo a U d. por acuerdo del. C. ~o· 
fies~ más in~ensamente. Si nprovechnndo los berrw_do~ para su conocimiento y fines cons1~men· 
medios educac1onnles de que dispone ese Estatlo te8, sirv1endose acusar el recibo correspondi~te. 
fuese posible que en los propios municipios se Protesto a U d. mi atenta consideración. \ 
sustentaran ante el público algunas conferencias Sufragio Efectivo. No Reelección.-Pachuc~. 
de propaganda en favor de las mismas ideas con de Soto, 13 de agosto de 1929. - El Secretario -
temdas en el folleto susodicho, esta sería una General, Lic. Dtlvid Moreno 11ejeda. 
labor muy digna de tOmarse en cuenta como -------
cooperación a los esfuerzos que en ese sentido está PODER JUDICIAL 
desarrollando el Gobierno Federa]. Agradecien ----
do la atei:ción y _el interés, con se sirva acog·er 1~ 9321 
presente mstanc1a·, le ofrezco las muestras de m1 Al marg·en un sello que dice: República Mexicana. - . 
deferente consideración. Sufragio Efectivo. No Tribunal Superior de Justicia del Estado de Hidalro.-

Reelección.-México, D. F., a 24 de julio de lf.l P:~h~ca de Soto, a veinticuatro de julio de mil nove-
1929.-El Subsecretario Encar~ado del Despa cientos veintinueve. 
cho.-Felipe Canales.-Rúbrica '. VISTOS EN CASACION los autos del juicio ordinario 

Lo que transcribo a Ud. por acuerdo del C. Go- mercantil promovido por el señor licenciado don Rogerio 
bernador para que en lo relativo se sirva darle Meraz Rivera, mandatario del s~ñor don ~ntonio Mata­
exacto cumplimiento, ehcareciéndole a la vez la moros contra los señores Malaqmas y David Falcony, por 
profusión, publicación y distribución de los folle- .Pago de pesos. R ~su L TAN D 0 : 

tos 
1

que se .l .. e envían sobre el p~rticular e ~ndi~án- PRIMERO.-El señor licenciado Rogerio Meraz Rivera 
dole tamb1en que haga lo posible por organizar en su carácter de apoderado del seflor A:ntonio Matamo­
desde luego y entre sus elementos patrióticos e ros, se presentó por su escrito fechado el diez de sep­
intelectuales más valiosos µnas conferencias so- tiem~r~ de mil noveci.entos veint.isiete ante el C. Juez de X'-/ 
bre la cuestión propuesta, presididas por su pro- lo ClVll de esta 9ap1tal, . exponiendo:. que los set\~res ' 
pia autoridad · . . ~artinez y Castillo, vecmos de la ciudad ~e México; 

P 
· · . . . , giraron contra los sefiores Malaquias y David Falcony, 

rotes~o a uste.d m1 atenta cons1~ .. erac1on. vecinos del Real del Monte, un documento por la cantidad 
Sufragio Efectivo. NO Reelecc1on. -Pachuca de $331. 79 trescientos treinta y un pesos, setenta y nueve 

de Soto, 13 de agosto de 1929.-El Secretario Ge· centavos, a la orden de su poderdante, pago que debie-
neral, Lic. David Moreno Tejeda. ron de haber verificado el treinta Y uno de marzo del 

· año de mil novecientos veintisiete, según consta en eP 
----- propio docun1ento que al efecto presentaba y como no . 

Al 
9645 babia conseguido se le hiciera el pago, mediante las ges-

margen un sello que dice: República Mexi- tiones que particularmente babia hecho, les demandaba 
cana.-Estado de Hidalgo.-Secretaría General. el pago en juicio ordinarfo mercan~il. tanto de la cantid¡¡d 
-Sección de Gobernación. adeudada como de las costas del juicio Y réditos le¡ales. 

CIRCULAR NUMERO 237. SEGUNDO.-Por auto fechado el diez y nueve dt 
La Secretaría de Gobernación, en atenta circu- septiembre de mil novecientos veinti1iete se emplazó a 

1 .. 30 d d · los señores Malaquias y David Falcony por medio de 
ar numero · e 26 e Julio próximo pasado, gi- oficio que se remitió a Real del Monte a fin de que contes-

rada ~or el Departamento de Gobernación Sec- tara la 'demanda que babia formulado en su contra el 
ción 11. Mesa I. Expediente 2,380.(20)-11' dice seflor Antonio Matamoros dentro del término de cinco 
a eite Gobierno lo siguiente: · · ' dias, auto que según apareced.e. las propias actuaciones, 

"La Secretaría de Comunicaciones y Obras Pú· fué cumplimentado por el Conc1hador del Real del Monte 
bl. t• ·" ~Aº f d 1 el catorce de octubre del propio ado. 0 

1cas a pe 1cion "e e e Departamento Le- TERCERO. - Los señores Malaqulas y , David Falcon'y 
gal Y Representan d de los Ferrocarriles N aciana- por su escrito de fecha cMez y siete de octubre del mismo 
les de México, se ha dirigido a esta de Goberna- at\o, contestaron la demanda negándola Y oponiendo las 
ción, con fecha 15 de los corrientes, solicitando excepciones de efecto legal en la forma de proponer la 
que, teniendo en cuenta lo.dispuesto en el Acuer- demanda y falseda~ de contrato, nombrando para los 
do Presidencial de 20 de agosto de 1915, relativo F~i~~~y.legales representante común al seflor David 
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. debió declarar~e en 
CU ARTO.-Abierto a prueba el juicio. el actor rindió: la letra de cambio, Y por tan~, no h berlo hecho asi. 

la documental y la confesional. consistente la primera, la sentencia. su improcedenc!a. Y al 1ª arttculos 371 Y 
en las constancias de Jos autos del juicio ordinario l'•suJtan violadas las prevenc1onee ~e º}debe u~entarse 
mercantil, tres tel~gramas y dos cartas; y Ja segunda 372 del Código de Comercio; Y cosa 

1
igua

1 
la forma de 

consistió, en el plie~o cerrado que exhibió y que con tenia respecto a ll\ excPpción de def ec~o dega en 
0
' la vía eje· 

las posiciones que debfan de absolver Jos sét\ores David proponer la demanda porque debten ~ se.r e 1 declarar 
y Malaquías Fal 1!ony. Los demandados por ~u parte. cutiva mercantil, se hizo en la via ordmarm_. ~ ~ ido las 
rindieron. Ja documental, consistente en e) documento la sentencia, su improcedencia se han tn rmp; ~ IV 
preaentado, por el demandante v la confesional, que no prevenciones de los artfculos 1377, 18~1 fdraccci~ercio 
llegó a practic·1rse por culpa de ios mismos. 1324. 1326, 1327 1 1403.fracción 1 del e~·~º e ' ~ río 

QUINTO. -·Concluido el término probatorio, a solicitud y 28 fracción IV del de Procedimientos C1V1les, supiet¡. 
0 del a~tor Pº'· auto fechado el diez y nueve de diciembre del de Comercio. - Por tanto, a usted setior Juez .. ~up ic r 

d~ mil nov~:1ento~ veintisiete se mandó a hacer publica- que teniendo oor interpuesto el re~urso de casación po 
c1ón de proJanzas Y la entrega de los autos respectivamen- lo que toca a la ley del procedimiento, contra ln scnt¡n­
te a las p~i.rtes P~~ alegar por el término de diez dfas. cia dictada en este juicio. J con apoyo, ademá!l, en os 
SEXTn.-~ec1b1dos los alegatos de las partes, se citó artículos 681. 682 fracción 1, 683. 697 fracción IX, 7ed0~, 

para s~ntenc1a la que dictó el c. Juez de lo Civil con 701. 70~. 703 y demás relativos del Código de Proc .. -
fecha <Jbce de enef? de mil novecientos Yeintiocho la que mientos Civiles se digne 'ldmitirlo desde luego, Y remtttr 
en su '{>arte resolutiva. dice: ·'Primero. -- El actor probó los autos a la Honorable Primera Sala del Tribunal Supr 
su atci6n.---:- Segundo. Los demandados no justificaron rior, a cuya resoetable SR la encarecemo~ se digr~e r~s? -
sus excepciones. -Tercero. Se condena a los señores ver que se casa la sent~ncia recurrida. por ser de 1u~t1c~a. 
FRicony a pagar al s~fior Antonio Matamoros o a quien -Pachuca, enero diez y siete de mil novec¡entos vem­
lo represe? te legalmente la cantidad de $331.79 tres tiocho. - David Falcony y Pérez.- Malaquias Falcony.-

.C'ien.tos tremta Y un pesos, setenta y nueve centavos con Rúbricas''. 
' los intereses legales sobre esa suma desde la fecha en SEGUNDO.-Que como se vé por el escrito.q.ue qu~da 

/ que confo~e a la ley se constituyera en mora hasta la l t ec• 
total soluc1on del crédito, concediéndoles cinco días para insertado no se han cumplido en é1. oR requis1 os n d -
efectuar el pago. --Cuarro. Igualmente se condena a los sarios para la legal interposición del recurso, ~a.sta~ o 
~e~~res Fa!cony a pagar las costas devengadas en este consignar; que no soló r.o se precisa. sino que ni s1qhera 
JUJCIO previa regulación. se se{\ala el hecho que a juicio de los recurrentes ay~ 

SEPTIMO Lo sido v10latorio de la ley, consición que es funda~ienta 
· - s demandados Malaquías y David Fal- · nvoca 

cony no fueron conformes con la resoluci'o'n anterl·or para introducir dicho recurso; asi como tampoco s~ 1 . 
· d · el concepto o conceptos en que por el hech~ v1olator10 

interpomen o en su contra el recurso de casación el cual resulte infringida la Jey. requisito que es igualmente 
]es fué admitido, Y recibidos los autos en esta Primera fundamental para aq\lel efecto. y por lo tanto. no estan­
S~Ja, se mandaron poner a la'vista de las partes por seis do llenados los requisitos expresados, debe ser d~clarado 
d1as a cada una y transcurrido el mencionado término. 1 d to 
se citó para la vista, la que se verifico' el di'a ci·nco de ilegalmente interpuesto e.1 recurso ate!lt~ o isJ?u~1s 

Por el artículo 703 del Código de Proced1m1entos C1vi es. 
junio de mil novecientos veintiocho, sin la asistencia de ) 
las partes. La Secretaría dió lectura a la resolución TERCERO. -De acuerdo con la prevenció? d~l ~rtícu o 
recurrida y el Presidente hizo la d€claración de VISTOS 715 del Código de Procedimientos en mater.1a cw11. debe 
y habiéndose oído al C. Procurador de Justicia, siendo el condenarse a los sei'iores Malaquías Y David Falcony al 

· estado del toca, el de sentencia, debe pronunciarse la pago de las costas de esta instancia. así como al rle los 
que en derecho proceda. daños y perjuicios. previa regulación. . 

Por lo expuesto y con fundamento acle.mas en las pr~-
C O N S 1 D E R A N DO : venciones de hs artículos 1345 del Código. de Comercio 

PRIMERO. - Que el escrito en que promue\·e el recurso v 114 y TI8 del de Procedimientos Civiles, se falla: 
de casación la parte demandada, es como sigue: ··ciu- · PRIMERO. -El recurso de casación promovido por los 
dadano Juez de lo Civil.-Malaquías y David Falcony, señores Malaquias y David Falcony. no fué legalmente 

· .. ~ en auto~ del juicio ordinario mercantil. que por pago de interpuesto. 
·pesos siguen en nuestra contra don Antonio Matamoros. SEGUNDO.-Se condena a los recurrentes al pag;o de 
ante Ud., con todo respeto. exponemos: que no estando las costas y al de los daños y perjuicios qu~ por virtud 
conformes con la sentencia dictada en este juicio, inter- del mismo recurso baya causado a la contraria. . 
ponemos contra ella, el recurso de casación, pidiendo que TERCERO -Hágase saber, publiquese esta se1~ten~a 
se admita desde luego y se remitan los autos a la Hono- en el ''Periódico Oficial" del Estndo, y con testnnomo 
rabie Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del respectivo, vuelvan los autos a su Juzgado -par:~ '<?~ efec-

• Estado, y al efecto, pasamos a citar la ley infringida, tos legales y archivese el toca. Asi p~r unamm1d~d lo 
precisar el hecho en que consiste la infracción, Y expre- resolvieron y firmaron los señores Mag1st1:ado~ que 1~t~­
sar el concepto en que por ese hecho. resulta infringida gran la Primera Sala del Tribunal Super~or de Justte1a 
aquella ley.-Ley infringida: Las disposiriones de los del Estado siendo Ponente el señor Magistrado Reyes . 
artículos 371, 372, 1377, 1391 fracción IV. 1324. 13?~ Y Doy fé.-'José R . Reyes.-Francisco R. Araujo.- C .. 
1327 del Código de Comercio. así como el 1403 fraccion I Aguilera. - Marcial Escudero. Srio. - Rúbricas". 
del mismo Código y 22 fracción IV del Códig~ d~ Proce- . Es copia compulsada de su original, para su publica.: 
dimientos Civiles, supletorio del de Comercio. -Hecho ción en el "Periódico Oficial" :-Pachuca de Soto, a seis 
en que consiste la infracción. -Habiendo opuesto a la 

1 
de agosto de mil novecientos veintinueve: Doy fé. -

•ejecución las excepciones de defecto legal en Ja forma ' Marcial Estudero, Srio. - Rúbrica. 
de proponer la demanda y la de falsedad del contrato 1 

contenido en la letl'a de cambio, en término de prueba. ' ---' -
quedó justificado con los documentos exhibidos por la 1 • • . 

parte actora qué el pedido que hicimos a la casa comer- 1 8254 
cial de Martínez y CaEtillo, o mejor dicho, el co~trato NOTICIA qu• ntam'finta •l ~' ~,mimto •• eq>ediema 
que cele~ramos fué de compra-venta de vinos ~ hcores 1 Civila y Criminales, habido m ~ )'•guncla Salo. dtl H. 
demostrandose ~a falsedad deJa le~ de c:amb10 Por el Trilnmal Superior d' Jiuticia. del :litado, d1mitt.u •l ''"' 
contrato contemd? ~n. ella r .. por l~ acfi!ac1ones m1s~as 1 d, junio ¡wóximo paaado, con ~rui6n del d'8'p«Cho de 
que la .fº"!lª del JWCIO debio ser e1ecutivo mercantil y l 1os ce. Procurador G6mral de J1U1ti.eia y d•fnaaor11. 
no ordmano m~rcantil. porque esta última vía solo pu~e ExlsTBN IA AN 
adaptarse, cuando la Ley nO'señ.ala trainitaci6n especial. , . e , TEJUOR. ' 
-Concepto en que por .tal hecho resulta violada aquella En trámite...... . . . . . . . . . . . . . . . . ....... - . . . . 3 
ley: es inconcuso que quedaron probadas las dos excep- ,, estudio...... . . . . . . .. -: ... - ............... 12 
ciones opuestas, Ja de falsedad del contrato contenida en , , poder del C. Procurador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 
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En poder del C. Defensor de Oficio ...... · .... 19 : dotado• de loBejidoa que oeeeai en, pedimos a Ud. 
'' poder de 101 De~naores particular•• . . . . . . . 14 , con todo reápeto y basados en ' ooes~ros derechos. 

ntradas . ................ 99 1 Primero.-Que no1 tenga por pr~JaeotadoP eolicitan-

Q
UEDAN Despachadas. · · · · · · · · · · · · · 123

1 

Jo loe MURcriroa IR dotaci6n de tit:rrae ejidales. 8e· 
En trámite PARA EL MES StGUl8NT~ : gundo . -Que se sirva remitir la \ en licitud en com-

eat d' · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 1 I pafHn de l Beta quR adjuntamos a 1~-, Comi~ión Loéal 
' ' du ld . i e ............. "...... . .. . .. . .. 9 Agraria pera los efecto8 de loA artí6ulos ~7 al 68 de 

Tlt' po er e . Procurador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 l 1 L ..J 2º d A t d t 9º2 , o acus 
.. n pocjer del C. Def•nsor de Oftcio ...... . . . . . . 1 a . ey u e &. q goe ~ . e _ &J q~e s e o e e 

pofter de lo!!! Defensores Particularetll ...... 13 re<'lhO de IB preRente 1mlic1tud a la e .- cera que es 
---- 1 ,Ja-cala a cargo d e l Sr. Lacislao Cis11er ~~ La finca 

Sumas iguales ........ ló7 157 rnencionadn eE1 propiedad de la Sra. M"\~~ Chávez 
. PROCURADOR DE JUSTICIA. 1 Vda. de Sánchez. ProtPetamoe a Ud . ~1.odR~~no_ 

1xuitencia anterior .... . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . 10 
1 
Gobernador las rnu t- stru s de nUePtra con sl:1erac10n. 

D ntradas ·........................ . . . . . . . . 108 
1 
Puerto Obscuro, ju lio de 1929 . -Preaide n t~, Pedro 

p::srchadas. · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · lOB 1 Gonzál PZ. - Secreto río, :\h rc e 1 o G11rcía . - 'ftporero, 
entes · · · · · · · ·: · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · lO 1 Domitila Guerrer o. - T omás Vil leda, M á xi~o Vi . 

DEFENSOR D'i OFICIO M l V • · 
19

: lledn, Samael Lozan o, Mig~e l Vil leda, ~ a~u~ , ar 

E!:~dna~~ . ~~~~~i-~r.:: · ·:.::::: : : : : : : : : : : : : . . . . u ¡ ~·· Ht~º Guer_rero, David Lozanoj¡-RubnÍa~.-
Despachadas . . . . .. . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29 ota e os vecinos que no saben rmar . - rw~o 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 Rubio, Pablo Trejo , Juan González, Pablo González, 

DEFENSORES PARTICULARIEI ! Camilo Ramos. Simón Aya la, GenBro Ayala, P edro 
Bxister.cia anterior ..... . ... ......... . . . .. . . . . 14 

1 

Cova.rrubias, Guad1a 1 u pe M end1eta, José Pérez, Ze-
Elltradas ......... ... .. ... . ............. .. ... 5

1 
naido Vil leda. Rogasiano V1llerfa, Baldomero V ille-

Despachadas .... . ... . · .. ........ : .... ,........ 6 , na, Francisco Portee, Benigno Gatiérrez, C resceo-
Pendientes .. ... . . '. .. ... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 13 I ciano Gunzález, Leonardo Guillén, Eulogio Chávez, 

EXPEDIENTES CIVILES. Santiago Rubio. Francisco Rubio. Ca9imiro .Mar -
Existencia anterior .. .. . .. . ........... .'....... 51 :-- tínez, Seropio Martínez, Jacinto Martíoez, ~lartín 
En~radas . · ....... .. . . .. ......... : ... . . . . . . . . . 6 

1 
Ponce, Leon_ardo !'once, Eetéban Guerrero. Onésimo 

Salidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 Guerrero. Brígido Guerrero José Mar,tínez TP.16 lo 
Pachuca de Soto, 3 de julio de 1929. -J. Martinez S . 1 M t' A t t. G •, ' H' I · G , ' v · 

Srio.-Vo B9 El Presidente de la 1~ Sala, Lic. Manu~i . . ar tnez. , nace o ar.ma., 1 ario ~reta. ido 
Orozco.-Rúbricas. - nano García, Pedro Gonzale-z, Agustrn González, 

Francisco González, Pascual González, Demetrio 
..H.odríguez, Cándir:lo Gonz~lez, Francisco Gonzá.lez, 

SECCION AG;-RARIA G~e.gorio ~artínez, Jacinto Martínez, Victor Rojo, 
. Fehx Ro10. José Cruz, Melesio N erítJ Tiburcio 

----.- Beltrán, Silvestre Garay. Efréo Péréz, Jo~quín Gue 
· 9529 rrero Florentino lb C M t' R ~ · A l margen un sello que dice: República Mexica- 1

, arrn, armen ar rnez. e1ug10 
na.-~~tado de Hida~go.-Comieión Lo•·al Agraria. ~artrnez Jose ~breo, Manuel Morán, Anastacio 

A l margen: Gobe.rríaci6n. B. V. L.--Rúbrir!'á.- : ervantes, Mele~io Lora, J ulián Pérez. Bt:'rnabé 
Pase a la Comisión Local Agraria para lo .que haya ! ~u'"',~r:ro, Francisco Pérez, FranC'~sco Rodr!g.•ez, 
lugar. B. Vargas Lugo.-Rúbrica.-Al centro: Re- I Hra ctsco Torre~, Hom,obono H.erPandez, Fehc1ano 
gistrado bajo el núm. 7990 del li~ro respectivo .-Al ' erGández, Este~>~n L~pez, Fehp_e Hernández. Lu- · 
U. G.obern~dor del Estado .. -Pach~ca, Hg?.-Los ~~sC u~~nán, Cect}to Lop~z, Abe~mo M,orá?· Alber~ 
suscritos miembroR del Comité Particular Ejecutivo R asti lo. Ignacio Garc1a. :'=>omrngo Castillo. Jose 
de Pu erto Obecuro, Municipio de Cpapulhuacán, C om.ero, Juan Sánchez, El.1seo Heroáodez. F~lipe 
Distrito de Jacala de esta ~ntidad Federativa:· como G astillo, Bele~ Chávez, Miguel Sánchez, Luciano 
lo acredita la acta que adjunramos en pleno ejercicio P~~zález, Antloco M.artíoe~, Modesto Goncález, • 
de o u es tros derec~os como lo indica el artículo cuar- c:/ilo ~.mero, Mele~10 Gut1~rrez, Da~iel González, 
to de la L~y de seis de Enero de 1915, venimo• ante d ix;,º 1?81 A~anac10 Martmez, J acmto Hernán-
U d. co n todo respeto a manifestar que siendo de ur. ;.z, rancuco Cruz, Juan López, Nora to Ta vera 
gente necesidad aliviar la situación económica social J ic~~te Cabrern. ~ablo Chávez, Nestor Tavera

1 

por la que ntravieza el vecindario de Puerto Obsquro 
0

°·8 s ?hávez, Bomfacio Reynoso, Zacarías Cruz
1 

El Oco_te . Pal~rna&, Palo :Semita, Naranjos, ya qu~ orne 10 ?.onzález, ( :rescencio ~omero, Hilario RQ: 
de@.Je t1em pos 111men1we no hemos dedicado a labrar ~ero, Otiho .HePend1z, N emor10 Resendiz Melesio. 
las tierras de la Hacienda cie Tampochocho exten· ' I ~va, José González. PAdro Nava Albert~ Barrera 
11an1 ~nte ~rande pues e11 PllR v~v~n_ios 011 beneficio dt'l s:•dro Na.va, Ignacio Garay, Gr~gorio Velázquez,' 
prop1eta~10 y procede en. p~r1u1cao de .nosotros, por M ve.ro. ~amos, E~nesto Olguín, Romualdo Ríos, 
estt~ motivo h.e!uos .We'1r11dndo In atencaóu. no solo de 1 R:umihano Gunzalez, 1 Prócoro González, Daniel 
nut stras famthas r:tl~.1. que la de nueetroa hijos que yno~o, Ca.ndelarto Angeles, Isa uro Moráo. 
carecen d~, loa beneficio~ m~h eleu~entales como 800 ¡ El ( · J:?ar10 P~rez, Secretario, de la Comi1ióo Lo·. 
la educaetou. En tal virtud Y. te111eudo en coneide- 1 r· 1 Agraria en el ~StlldO de Hidalgo, certific11: que 
ración lo indicado p~r ~1 A rttculo tercero de la Ley 1 a. preRc nte •A copita fiel debidameute cornpulsada~­
de seis d~ Enero d~ 1915, elevada al carácter de 

1 

Pacbuca. de Soto, agosto 5 de 1929.-Darío Pérez. 
constitucional que da derecho a loa pueblos para aer • . ___ ___.__ .. 
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1612 
Al marg~n un .-rdlotque d!<-" :. J:tttr\\hlira ~1nir~ 

nR. - E11tado rle H icl"\áº· (,omuuón f ,oM1 Airar1a. 

N89 
A 1 mar.en nn Hii o '1'1P dice: R@pt\bhca Me1.ica· 

n•. - Ltado ci .. H irlal.o.-Comi1ióa Local A1raria. 

A 1 mar ••n rlfll •i•t• hojH: S.llo que dice: E1tado 
"" H itl"lao Porl r it;i•aatiwo. - K•p11blicA M ui­
<'Ana. A 1 r.t11nt r o rt .. lu mi•mH bojae:-Esp:-Ndm 
1 1 ~ "" 14~•tllnC'i1' . M pio . y "I· Oto. d@ A_.topan. 
H ao H .. 11oh1N(m 

A 1 Centrn: Al Cin . adano UohPrnAcfor d~I ~~-htlo' 
Pac-hura, H¡o . ~~ quP ,.nb.-Nih1mn,. mifl'mhro• 
del Comitó Putirn t ~~jPr\lt1\·n rfp I• lhn<'hfl'tf" rl~ 
Ceftarla dP Fl otP~. f nntripio dt' A tt"" HIAn""· 1 >1•· 

tnh' de Ttan"nJto A .. l> n•1A, i.~fllt.a1io lit> U1dfl l9'º· "º 
m o lo •<'rtidita 1 ut.a qllf'I tlfijunhtnf'" Y ~n pl.-nn Vi .. to J:l"'ª •n r1-l•ulaC'!if'\n el ~ •pltfütn&,. ntim-.ro 
t'jeh·•rio de nu"9t toP dt•• ~rho.- rnmn lo 111cht·a .-,1. Ar. 1 t fl. •P11u1rtn por rtotar.i~n dtt ejidoe ~" te CtJmtlt~n 
ttC'U lo • Q de I• Lry rlf" 6 tif" rn..ro fip 1~1 !l, vr1~11nn• l ,oral Agraria, " '" Ion ltti•d tt-nnnttn..da .. La E•­
ani, l ~ d. t'º" todo tPRpf'to A mAnif P..t<ir cp1 r "' Pn.cio tanru' '', d~I M nnicipio <f,. ei.f Ji .. t:ritn ,¡., A.rtnpan. 
dP in¡ttanh ñfl~f'!lldllrl. AhviRr lt\. AltnA.rlc~n Pt'ont'mllcR cfp t>fllta ~ntidArl [4.,,.derRt1u, y 
toC'ia\ por h"' que tra\•tflta& f'I Vf'rtnd1U10 <le Pf'tB Htrn· Ruul,ando PrimPro .--(._Jae ftf C. Aareho p,,,t

1
• 

chf'rta ya que rletdf' tiemrn inm('nHmRI noi- hem.oi llo , electo Prt>fl'identf< rlPI Comité Part1rol11r Ejec-a 
ded1c-ado " IAbrar '"" tierru •iP lo lhcie1iciR" car. tivo d el pohlado conor.ido r.on PI nombrP. de "La E1 
("Un\•t119"1•• f>(l beneficio de lo" pr,)pltarioR Y. pot ende taocia. ee dirigió a e1te Gqbi6rno, con recita 1 o de 

rf'JU1<'i0 de nOSOtfOI, pUel no la H.tu'teoda que octuhre de J 925, "oliritando dotación de tierfM 
* 1tamoM <.'Omo arrendatariol', antee fuimos pro- f"jidalee, por virtud rfe carecer de ella1 en lo abeolu­

nrioa. por estt · motivo hemoR deRcuidado la aten to; e18 solicitud loé tornada a la Comi.ióo ~.J 
,, no flolo d P nue8trAe familiu eino que las de Agraria pa.ra 80 tram itación, e!Jtadio y dictala4'D. 

f nue"'tro@ hijoa qut> <'&recen de los beneficio11 ~áll e le- pero como en virtod de q ue carf>CÍA efe C•Cegoría po• 
• mer t.ale8 c-omo ~"n la educnción. En tal virtud Y lítica su6cieute a la acción intentada. de conforms 

tentendo en coo8ideración lo mdicAdo por el Artículo dad con lo diE•pUeRto por el artíclo l O del Re1lamen· 
:r de la Ley de 6 d t> Enero de 1915 elevada al ca- to .Agrario de 10 de abril de 1922, ese Cuerpo Con­
racter de Constitudonal que dá derecho a los Pue- sulti•o ae abatubo de instaurar el expeJiente, ha&ta 
blo~ para ser dotados de lo~ Ejidos que necesitan, que fué expedida la Ley de l l de ago11to de 1927 
p .. dimos a U d. con todo respeto y basados en nues- que abolió el requisito de la8 categoría. pohtica. 
tro~ der~cbos: l 9 - Que nos tflnga por presentados para el hecho de solicitar y obtener ejido&. encoo•-
80 1c1tand.o para la Ranchería de Cañada de Flores. tancia que permitió a la Comif'ióu Loca , iosraurar 
Municipio de Agua B lanca, Distrito de Tenongo de ese expediente y seguir la tramitación de acuerdo 
Dorul . la dotación de Tierras Ejidalea. 19-Que se con la misma Ley, iniciándo1e el procedawiento en 
sirva remitir la solicitud en compañía del acta que sesión celebrada por la dicha Comisión con fecha 
adjuntamos a la Comisión Local Agraria para los 25 de agosto de l 927 , haciéndose la p•b licacio11 de 
efectos d~ los Artículos 48 al 4'2 de la Ley de 23 de la solicitud en el número 36 del Tomo LX de. Pe­
.A.bri1 del año de 1927 y demás reformas. 39 -Su- riódico Oficial del Estado. 
Pll. -Ándole a Ud. DOS •,acu@e recibo de la preseQnte 80- d s Q e . . L 

..:;a L Resultan o egundo.- ue Ja om11;ion oca1 
licitad al .Pueblo de Agua Blanda, Hgo. 4 - ae Agraria. en 11 de octubre de 1928, de1ignó ai C. 
fincas eo las que coli ndan con nues~ra Ranchería Y José Aguirre para que procediera a la planificacion 

_ qoe p.r mos arrendatarios. soo la Ha~ienda de. Apulco de loe terrenos eo los que se ha lla ubicado ~t c~nuo 
.- - qnt rt:-coooce como propiedad la Senora Maulde He. de población de refereflcia y de una zoua colind•old 

rrera. Proteatándole " U d . Cí udadano Goberna?or suficiente e proyectar el ejido an caso de pro•puar 
nu~étra consideración. Cañachl de Floree 28 ~e JU...:. la solicitud, faborablemeote a il)s intereaadOll d" la 
lío de 192~.- El· Pte. del C. P. E., Reyes Roja&.- localidad. Con fecha 22 de noviembre de tHt~ año, 
E l Secrtatario del C. P . E· Antonio So~ís.-EI Te · el C. A\-cuirre rindió inform e da su~ tr11baiott.. ~et 
1or""ro dt:I C. P . E .. Aogel Ramírez.-Daego Durán~ que 88 desprende lo siguieot~ : que la plan1&~ac100 

cJ u lio Soto, Agueitíu Rojas, J oaé Fragoso, ~ngel abarca una superficie de l7H Hll. 45 As. en la qud 
Y á.ñez (foil le rw o H . Carlfls 8áuchez. - H.úbricH.- están comprendidaa lu cl 1itoaificaci~ • tit!rru qu• 
l'edro

1 

Góme1, Emilio' Rueda, J 0Jé Fragoso, Cleofaa ~n 1 eguida se µiencioq au: 
SarJtoa. Trinidad M nreno, Vir ~ inia Cabrera, Ang~l 
Rümero, Loren&& Romero, Fá'ix Solí•, Nemorao la. de l•bor dtt riego ..•.••••... 36 Hi. 55-00 
Bt1Jft~z. Btojawiu Cabrera, Arnulfo Cabrera, _Lo . 2a. ,, ,, • • • • • . . . . . . i ., 6~00 
renzo PérH, Mt-rnito Yáfiez., A ri1teo Pér~z,. Fabaano la . dtt hHUJ>ora.1. . . . . . . . . . . . . . . . . a9 60-00 
Solfa. Lrouardo lhrnández, l4'runci1co M ~dma , Ono· 2 . . • • . . . . . . . . . . . . . 80 40-00 
frp, Yá~e1, ltey~• ftc1ja1, AnK~la Trf'j ~~ C.e~á~~o Y&· ~:. y" labor~'bltt ...•••••••.....••. tl5 ., 15-00 
ftea. J ~•ú• Tél laz. Me le1io R l:'11f tez, ~-'1JM1d16n Ar. 

75
_

00 Paai~o d tt 3a ..................... ~U9 
teaga. J 7 00 Ma¡u"yera e la. y 2a ............ 17 5 5-

El C. Darfo l'érez, !:;ecr~tario de la Comi1íón Lo· • 70-00 
.. . ti 1 " ja ••• ' •• • • • • • • >" • • S 7 " cal Agraria en el Eetado d6 Hidalgo, ct~rta ca : qutt 11 

1 '" 
15 65

_
00 · fi 1 d b' d.. t 1 ad ou •· t raap• • • • • ... · · · · • • la pruente e1 copia e ~ 1 11mtrn ~ compu i a o 1 •· 

80 original.-Pachuca de 8oto, ogo1to 5 d~ 1929.- ¡ u u" va de doe a601. •• • • • • 70 ,. 00-00 
1 Da río Pérez. ¡' Cerril tiOU paato• ••• ..• ••••••• .••. 1005 .. 30-00 

Total .............. . -•• 1174 Ha. 45-00 ---r--
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) Que en las partes inclinada.a de loe cerros existen 
a gunas fracciones pequeñas que están sembradas; 
~~ro qu.e no las tomó en con8ideración porque el de· 

\ 
' 

año, el Artículo 15 de esa m~sma Ley, comprende 
entre los individuofa dotables~ a los nro.nes. ~e 16 
atlos. circunstaocÍB que concurre en los individuos 
qne se citan, y _en consecuencia,_ en vez de los 201 
individuo!'! conatderados por la JU o ta censal, deben 
eooF1ider11r~e 204. 

Resultrrndo Cunrto.-Que la ~omisión L~cal 
Agraria, con fecha 17 de enero último, . c?nc~d,!ó a 
lue propietarion de la Hacienda deoom10ada La 
Estancia", el plazo de 30 días para alegar Y el con­
secuente de 15 dfa¡.¡ para rendir las pruebas que . tu. 
vieran por convenif'ntes para la defensa de sus. dere­
cho1, de l&cuerdo con lo dispuesto p~r ~l Artículo 6_7 
de la Ley que refufide en la de Dotac1on~ Y R~s.ti· 
tuciones de Tierras y Aguas laa reformas Y ad1c10-
nes a que se hace mención ante.ríormeote. A esa 
11ntificacíón. no contestaron los rnteresaci~>~. ~nt~n 
diéndoEle que cor1 su sil P.11 rio dan una sanción t~cHa 
u. los procedimientos seguidos por la dich

1
a ~(lroltfon 

Local Agraria, en la tramitación del expediente. 
ConEiideraudo J-'rimero.-Que comprobada ~orno 

queda 111 carencia absoluta de tidrra~ que v1ene_n 
padeciendo los vecinos de la. locahda_d denomI· 
nada "La Estancia'' ubicada en térmrnos de la 
finca agrícola del pr~pio nombre, del Muui.cipio de 
Actopa11! la solicitud elevada ante este Gob1ern~ en 
10 de octubre de 1925 por el C. Aurelio Po~td lo , 
en su calidad de Presid~nte del Comité Particu lar 
Ejecutivo, tiene ~u fundameot9 en los Articulo~ 3

9 

de · la Lfly de 6 de ~nero de 1915, 27 de la Constitu­
ción G~neral de la. República Y. 13 de la Ley de _21 
de marzo .del presente año, que refunde las dot~C~O· 
nes y Restituciones de Tierras y Aguas laR adlCIO· 
nee y reforma& decr~tadas por _el Cong~eso de la 
Unión co11 fecha i 7 dP enero también. del presente 

hve ffi_18mo se pierde completnmente la humedad, 
determmand ..> una p~rdida constante de 11u cos~cha~, 
Y. 9ue e~to ~e nota desde luego, r.on solo fijarl!le en la 
diferencan que tienen las eiembraR que se hBce Pn la 
parte baja. En esos terreno~ están los pegujales 
que la hacienda de la "E~tnncia'', dentro de In que, 
está enclavado el poblado del mi~mo nombre, dá a 
sus peoneP, no sit~ndn de ningt\n producto para ellos 
porq~e como ~e die~ antes, pierden imHilmente su 
habaJo, puesto que muy rarn vez obtienen una cosF-· 
cha. Los mismos terrenos podrían hacerse de ~iec~' 
con solo practicar unos tt\neles eo los cerros que h· 
mi tan laH partes Norte y N oreete del poblado, pues 
a uno y otro lado existen unos pequeños arroyos que 
se utilizan para regar" terrenos de "La Estu11crn'' y 
"El Saucillo''. El clima es templado, recrudecién ­
dose el frío muy nsentuadamente durante el invierno. 
Eu la región se produce el tomate, toda clat-e de ce· 
reales, chile, leguCMbres, y frutales como In pera, 
mausaoa, nogal durazno y vid: pero ·que los cereales 
se dan muy mal por la falta de agua, ya que el ré· 
gimeo de lluvias es irregular y escaso, perdiéndose 
las cosechas la mayor parte de los años, por lo tardí9 
de las lluvias circunstancia por lo que no se cultivan 
eo el lugar los productos que deja mencionados. Ni 
1iquiua los terrenos de riego producen \o que debie 
ran, calculáudose un rendimiento de 20 hectólitros 
de maí1 por hectárea. Las vias de comunicación 
con que ''La Estancia" cuenta. con el Ferrocarril 
Mexicano y la Curretera de Pacbuca a Actopan. 
Los jornales son de $ 0·7 5. por 8 horas de trabajo, 
~iendo malas las condicioo~s en que Be ~ncuentran 
los jornaleros, quieneti ocupan casas de 1a Haciendo, 
por las que pagan renta. año· 

Resultando Tercero.-Que notificados por la Co- ConFiiderando Segundo.-Que la Comisión Local 
misión Local Agraria los propietarios del predio Agraria, ha dndo cumplimiento a lo dispuesto por 
rústico den~minado "La Estancia", parn que concu- !o~ Artículos 60 , 61, 62, 63, 64, 65, 67, 69 y 71 
rrieran a nombrar representante censal, en 14 de di. de .1ª. Lty de la ma~eria, por cua~to hizo insc~ibir l~ ·';· 
ciembre de 1928, hicieron designación en favor del sohc1tud en el Reg1s~r~ de exp~d1entes agr.anos qu~ 
señor logeoiero Luis Mondragón, como su repre- se ll_e_v~n en su_s Ofictpas, hac1en~ola, publ!ca~ en el 
sentante censal. La Comisión ya dicha, nombro Penod1co Oficia) del ~stado;. ?fs1~yo un tecmco. pa­
director de los trabajos censales al C. Wilfrido 0~0 1 ra que 11.evara ~ c~bo .a pl.nmficac10n de la _localidad 
rio, desigoaudo el pueblo solicitante, el otr.f repre- \ ~n menc1~n y n~d1era lo~ t~formes_ necE'sar_i~s al ob­
tteCJtante ordenado por la ~ey. La J untn Cent11R 1, 1.1eto qu~ se persigue; cuido de la. ~11tegr!lc100 de lee 
con fecha 26 de febrero del presente año rindió in. Juntn Cenaal y obtuvo la formación del cen~o agro:-· 
forme de su._ .tr~jos, con el rEsúmen @i~uient'!; he pecuario; concedió a los propiet~~ios de !ª ~nc1.\ posi­
cho - ~or lá mm~1a 1u.nta. Habitantes: 655; jefes de blemente afectad~~?º la dotac1on el termrno \ega l 
fabl1ha 135, e md1v1duos con derecho _ a dotación para pre1entar obJectónes. alegato1 y prueba-. en de· 
201; ganado mayor 361 ca~ezaa; y 1829 cabezas d~ fensa de B\18 intereses, y finalmente, rindió el dictá· 
ganado menor. La Comiaión Local ·A1.raria, al ha· men. que H aprecia, remitiendo el expediente a es.te 
cer la revi&ión del censo, encontró. que loa varones Gobierno para 10 resolución provisional. • 
mayores de 16 a.ñoe marc~dos con los núm~ros 10, Considerando Tercero.-Que en virtud de que 1011 

483 ,Y 646 ~ranc1sco ~odrtguez, Laureano Mor~o y propietarios de la finca agrícola denominada la ~'Es· 
Jesus Port1llo, res~ect1va~ent~, no fueron .co~111de . tancia,,, no 11e pre9entaron ante la Comisión Local 
rad_o~ _con ?ere.cho a dotación,. sm que esto s1gn16que Agraria a objetar los procedimientos seguidos por ese 
omunon de la JU~ta. Clfsal, srno que en la época en Cuerpo Consultivo, ni IH pruebas documentales.que 
que el ~enso fue lf ,rntado, ,el artículo 15 Regl.•- obran ~n el expedient~, este qobierno, de acoe.rdo 
meutsrio, .s~Jameote reconocta ese derecho a loe 1e· con el pa.recer de Ja Comision Local Agraria, ed1ma 
fes de fam1ha y ':ªrones mayores de 18 años de edad, que loe señores Ualvo, propietarioe de lo precitada 
pero debe adYertir~~ que. con, la reforma hecha ,ª la 600!1, ~an por buenos y legales loa mencionados pro­
Ley de 11 d~ a.gos~o d~ . l ~27, por. ~ecreto del ~ on- ced1m1entoe y la .documentación referida, y en con· 
1reeo de la U món de fecha 17 de enero del corriente secuencia, debe deade luego procederee a proyectar la 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



1 

· PERIODICO OFICIAL 377 

d.otación que requiere el vecindario de "La Es't¡¡o bernador Conatitucional del Eatado debería re11ol-
~1a" parB RU mej(ltamiento económico-11ocial. Del ver Y. re1melve: ' 
informo del lngen.ero comieionado, se compruebR Pnmern.-EM legnl y procedente la 6olicitud de 
qu8 _los vecinos dl:la to.n repetida localidad c1irec€n dotac1ó~ rle tierrll!I elevadll ante este Gobierno por 
de tierra¡¡ en lo abi oluto. por lo que cumple a t>B~e 1 el Pre11dente del Comité Particular Ejecutivo de la 
propio Gobierno e incurrir RI remedio de la nece10 1 localidad denofllinada "Estancia'', que ie haya eo­
tlarl tan plllpab~e1 ente mnnifie.ta, y para ello ee t.o. clavad~ ti~ t?rr.eno11 de la 6nca del mismo nombre, 
wará.n de la únir fincl\ nfectable, que lo ES la H 11 • 1 de la JUr11d1cc1ón del Municipio y ex.Distritr d 
cien da de la "~toncill'', 36 He. de riego diittribui- A ctopan, de e"ta Entidad Fedemtiva. . 1 e 
bles entre~1Jenon11~. a razon de 3 Hs. cBda un11. ' Se¡¡¡:ondo.-Es de dotarPe y 1e dota al vecind i 
de acuerd con lo dispuesto por Ja frocción 1 del J de 1.a moncionocln localidad, con 1276 He. (Uu 0~~ 
Artículo 7 reglamentnrio; 40 H11., de temporal rle docientos eete11t11 y eeis her.tárt>aa) de tierroi 
primera ,t las.e, que con tipo de parcela individual de 1

1 

por cansa de utilidad pública y con cargo al G· ,h~~e 
4 He., ~a11trmin para 10 jefes de familia n v11ronee no General de la Nación, ae tomarán de la úoi:a 
mnyoif11 de L6 afios de edad; 30 lis. dA tempornl de finca a.fectable también den nwinBda ·•La Eetaocia" 
~cgurda cine~, que con aei~nación de 6 HI!. para cn-¡ en la f~rwa que en eegui.da se indica: 36.He. (Trein'. 
da tjno, cnbnrán las nt>ces1dade8 de 5 bngarea; '216 ta y eeis hectáreas) de riego; 40 He: (Cuiuenta bec 

• d .... tl'mpora\ de tercera, también 1\ 6 He. pnr!l j táreos) de teUJporal de primera cl&1e; 30 He. (Trein 
da uno, cubrirán la notación de 36individuos,y1 ta hectáreas) d~ temporal de segunda clase; 216 Ha. 

l 23 lis. de cerril con maguey, que a 8 H~. cnmo ti· f (Doacientas dieci~eie hectáreas) de temporal de ter. 
po .de parcela individual, bnetarán para dotar a l 5 .cera; 123 He. (Uiebto veintitrés hectáreas) de ceml 
pers<:na!l', quedando así dotados 78 ind.ividuo1 con con maguey y 831 H~. (Ochocientas treinta y ur.a 
445 H~ . en el concepto de que loe fundamento11 dt' hectáreas) de cerril con pasto, en el concepto de que 
esos tipos de parcela son la1 fracciones l. U. Ill. y el agua necesaria para loP terrenos efe riego, se l' .. • 
IV del Artículo 17 ya invocado. Siendo 20( laa guirá tomando en la cantidad y forma aco1tumbra. 
personas que figuran en el censo ccin derecho a do- das hasta la fecha, y de que deberá concederse a lo~ 
tación, faltan por dotar L 26', pero como la finca de propietarios el plazo· de un año para la explotación 
que ~e trata no cuenta con mayor extensión en la11 de las magueyeraa, de conformid4d con Jo que dispo-
cercaníBs de la localidad que 11e beneficia, solamente ne el Artículo 38 Reglamentario. ' 
se tomarán a-Oemás de las ya indicadas 445 He., 831 Tercero.~La11 tierras pasarán a poder del putblo 
Hs. de terrenos cerriles con pastos, distribuibles en . con todos 11us usoa, costumbres, y 11ervidnmbrt>e y 
tre los 126 individuos que resultan faltautes de tie. con cuanto por ley y naturaleza pudiera correapnri 
rras, r.on asignación de 6 H11. 59 As. 52 Cs. paro derles, de~iendo 1iotificarse a íos propietarios de Ja 
cada uno. que como estima la Comisión Local Agr111 obligación que tienen de conservar y no deetruir Ju 
ri ·. si no llenan por completo sue necesidades agrí magueyerae, según lo dispone el párrafo lI del men­
cnl&~ y l'conómicas, sí contribuirán en mucho a cionodo Artículo 38 Reglamentario. 
mejorarlas, no fijándose un tipo de parcela de acuer-1 Uuarto.-Remítaee eeta resolución al Comité Par­
do con lo que diepone la fracción V del repetido Artí· ticular Ejecutivo·para su.ejecucion, de acuerdo con 
rulo 17. por impo,ibilidad física de proporcionar wn yor lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de 11 de 
extPn~ión de tierras a l<'s ejidatarios de "J:.a Estancia" ago11to de 1927, refundida ron SU8 adiciones y refor 

Se fija uua zona de protección de acuerdo con el ~as en lo de 21 de mano del presente año, previ­
dictámeo y plano oprobarlo11 por la Comisión Local niéndole que la afectación t1e hará de conformidarl 
Agraria. tanto por _el casco d~ la finca como. paro c?n el plano aprobad? por la Comisión Local Agra. 
1&11 demás construccwnes propiedad de la m111ma, ria y de lo mandado por loe Artículos 76 al 78 del 
existentes en el lugar, y se hace notar que la super mi•~o ~denam~ento, debiendo cuwpline con lo pre . 
6cie primitiva de la Hacienda fué. de 10,360 He. •O ventd<> por el mlilmo Artículo 78 en All parte 6nal. 

tA s. 27 Cs. , habiendo ~ido afect~da por distintas do- Qointo.-En acatamiento a lo ma.ndado por los 
tncioneA 1-jidalee con 7,063 He. restándole en la ac- artícul~e 79 Y 8~ de la citada Ley! n~tí6quese Psta 
tuolidBd una superficiP rl e 3,~97 H1. 40 As. 27 C's., r11oluc1ón pubhcándola en el Per1ód1co Oficial d t> I 
pero como se toman 1.276 He. para la dotación que E1tado Y eléves~ a la consideración del O. Presiden· 
Rf' df'creta en favor de los vecioas de "La Estancia" te de la República por conducto de la Comisión Na. 
Je quedarán 2,021 Hs. 40 Aa. 27 011 ... superficie mu- ciooal Agraria, coofo!me a lo dispuesto por el Arti-
cho mayor de la que se con.~ede la Ley en tierra11 de culo 82 Reglamenta~10. . . 
11 peor calidad, como má:umo qoe poedo poseer un Dada en. el Palacio del P.od~r . EJet'uhvo del Es-
solo individuo. tado · de H1d-ilgo, a loa ve1nt1ae11 -días del mee de 

Por todo lo anteriormente expuesto, y con funda. julio ~e m_il º?vecientos veintinueve.-El Goberna­
mento de los Artículos 3Q y 79 de la Ley de 6 enero dar Coo~t1tuc1onal.-Ing. ~artolomé_ Vargas. Lugo. 
de 1915, 27 de la Constitución General de la Repó- -El Sr.10. General ?ti Go~1er~.-L1c. David Mo 
blica. y 13 y demás relativos de l~ Ley que .refunde reno Te1eda. ~Rdbricns. ..., 
en lo de Dotaciones y Re1ti.tuc1onee de Tierras y El C. Dar~o Pérez: Secretario de la Comisión 
Aguas, la~ reformae y adiciones decretadas con fecha Local A1rar1a en el E11tado de Hidalgo, Certi6ca: 
17 de enero del preseute afio por el. Congre10 de la que la prese?t~ ea copia 6el debidamen~e compulsa­
U ni?n, de fecho 2l de marzo también del preaente da con .e~, original que obra en el expediente de "Lo 
año, ~ de acuerdo con d dictamen y plano ~proba- Eetanc!u. ·-:;-Pacbuca de Soto, acosto 7 de 1929. 
dolj por la Coiaiaión Local Agraria, el aHc\'tto, Go- -Dar10 Perez. 
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GOBIERNO FEDERÁL I E~,co¡}ia de.su originaJ.-Sufragi0 Efectivo. No Ree. 
lecc1on.-Méx1co, a 12 de julio de 1929.-El Oficial Ma­
yer, Alfonso Gonzdlez Gallardo. 9396 

Al margen un. sello que dice: Estados Unidos Mexi­
canos. -Poder EJecutivo Federal. - México. - Secretarfa 

· de Hacienda y Crédito PÍlblico. 
CIRCULAR NUMERO 23-9-243. 

México, D. F., a 26 de julio de 1929. 
Al C... . . ......... . ............... . 

Para facilitar el cumplimiento de la Circular Número 
23-6-191, expedida por esta Secretaria el 5 de junio del 
corriente afto, que prorroga el plazo para la circulación 
legal y canje de las monedas de plata y de bronce que 
en la misma circular se indican, esta propia Secretarla 
ha ~nido a bien hacer las aclaraciones siguientes: 

l. -Son monedas de circulación legal en la República. 
además de las de oro. las de plata de ~os pesos; las de 
plata de un peso, cincuenta, veinte f diez ~~n~avos con 
marca de O. 7!0 (ley de setecientos vemte m1les11?os); las 
de niquel de cinco centavos y las de bronce de. cmco, dos 
y un centavos. . .,. 

2. - Serán retiradas de la c1~culac1on, dentro de un plf!o-
zo que concluirá el 30 de jumo de 1930, 1as monedas si-
guientes: 

a). -Las moneda.s de pla_ta, sin marca? con valores de un 
peso cincuenta, vemte y diez centavos, iguales en tamafio 
a las' que llevan la marca de O. 720 ya mencionadas~ 

b).-Las monedas de bronce de veinte y diez centavos. 
Las expresadas monedas dejarán d~ circular legalmen­

te el 19 de julio de 1930; pero, entre tanto y hasta el 31 
de diciembre del mismo año, serán canjeadas al público 
en cantidades ilimitadas, a la par,, en monedas.de plata, 
nfquel o bronce de circulación legal, por el Banco de Mé­
xico y sus sucursales, así como por las Oficinas Federales 
de Hacienda y sus dependencias. 

3. -Todas las demás monedas de plata no mencionadas 
antes, no son de circulación ·legal; pero su canje será 
hecho al público en cantidades ilimitadas, a la par, en 
monedas de plata de circulación legal, por el Banco de 
México y sus sucursales, lo mismo que por las Oficinas 
Federales de Hacienda y sus dependencias, hasta el 31 
de diciembre de 1930. 

Sufragio Efectivo. No Reelección . - El Secretario, 
Luis Montes de Oca. 

9487 
Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexica­

nos. - Poder Ejecutivo Federal. - México: - Secretaría de 
AJtI"icultura y Fomento. - Declaración Núm. 94. -De los 
datos que obran en esta .Secretaria, suministrados por la 
Comisión Nacional Agraria, aparece que el Manantial 
denominado ''Baños del Zoquital" que brota en jurisdic­
ción del Municipio de Atotonilco el Grande, del Estado 
de Hidalgo, en terrenos pertenecientes a la Hacianda del 
Zoquital, es de régimen permanente y su afloramiento 
es espontáneo. Existen obras artificiales que contribuyen 
al mejoramiento de sus condiciones de escurrimiento y 
encauzamiento; pero aun en su condición natural sin las 
mencionadas obras, las aguas del manantial afluyen al 
rio Amajac. - El rio Amajac a su vez, es afluente del 
Moctezuma que unido al Santa Maria forman el Pánuco 
que desemboca en el Golfo de México, rios todos ya 
declarados de propiedad nacional. - Resultando de la 
descripción que antecede, que el Manantial · 'Bafios del 
Zoquital'' es de régimen permanente y constituye uno 
de los puntos en que brotan aguas con1tante1 del Rio 
Amajac que es afluente del Moctezuma, el que a su vez, 
es tributario del Pánuco que desemboca en el Golfo de 
México, caracterfsticas seftaladas en el Art. 27 de la 
Constitución Polftic~4ente para que su1 aguas sean de 
propiedad nacional,'1'1 C. Ptesidente Provisional de los 
Estados Unidos Mexicanos, en uso de las facultades que 
le conceden las Leyes relativas, ha tenido a bien decla­
rar que las aguas· del manantial "Baftos del Zoquital" 
son de propiedad nacional, asf como su álveo en los tér­
minos que fija la Ley.-Sufragio Efectivo. No Reelec­
ción. -Méx., a 1 I de julio de 1929. - El Secretario, Marte 
Gómez. - Rdbrica. · 

SECCION DE A vtsos 
1 --·--------------~--------
SOLI.CITUp DE CONCESION pre~ntada por el c 

Lu11 Zem.J, para aprovechar aguas ch la Barranca deÍ 
, Muf en r1eg? de terrenos de su propiedad, la cual se 

manda J?Uh~1car para que las personas Gue se conside­
ren perJud1cadas se presenten a oponers@ dentro d l 
plazo legal. e 
ASUNTO: So1.ic:ita la concesión que se exp:resa.-Zi-

map~n, Hgo., diciembre 31 de 1929.-C. Secret.ario de 
Ag:icult~ra Y ~omento. -:- México, D. F.-EI su1acrito, 
Lui~ Zen.ti, mexicano, vecmo de esta Ciudad, recroiendo 
notificaciones en Ja casa número 4 de la calle de Nbolás 
Romero, no estahdo afecto al impuesto sobre la R~ta, 
ante.Ud. respetuosamente expone: Que gestiona porsu 
P.rop10 derecho. - Que desea concesión para utilizar e"'.l 
riego las a~uas mansas de la Barl'anea de El Muí, que 
corre aproximadamente de Norte a Sur a inmediaeiones 
de esta Ciudad, en cantidad de un litro por segundo, 
hasta completar un volumen de 540 metros cúbicos anua­
les. - Las aguas se tomarán en el lugar más a propósito 
en la margen i1quierda de dicha Barranca, abajo del 
puente de Santiago y no se deTo1verán. -La Barranca de 
que se trata es de corriente permanente, y haciendo 
confluencia con la de Santiago, forma la que se denomina 
Barranéa de San Nicolás, que a su vez desemboca en la 
Barranca de Tolimán, afluente directo del Río Moctezu­
ma, de jurisdicción federal. - La superficie del terreno 
que se va a beneficiar es de dos heetáreas, definida con 
las colindancias siguientes: al Norte, con el Rancho de 
La Taona, propiedad del suscrito; al Sur, con la Barranca 
de La Tahona; y al Oriente y Poniente, eqn el mismo 
Ra?cho de. La t:ahona, propiedad del sµscrito y está 
ubicado a ciento cincuenta metros de la .margen izquierda 
de la corriente cuyas aguas se solicitan. -Protesto a Ud. 
m!s ~espetos y atenta consideración. - Luis Zenil.­
Rubr1ca. 

La SOLICITUD que antecede fué rectificada por el 
interesado en escrito del tenor siguiente: 

ASUNTO:. Recti~cada la solicitud de concesión que se 
expresa.-Zimapán, Hgo., enero 14 de 1929.-C. Secre­
tari? de Agr_i~ultura y Foment?.-México, D. F. -En 
debida atenc1on a las observaciones contenidas en su 
respetable oficio número 519, Clas. 21.213(10) A. girada 
por la Dirección de Aguas, Tiei;ra y Col. Depto. .del 
Centro, ~ecc. 7.26.-8. fecha~o el .8 del presente, cuya1 
·observaciones recayeron a m1 escrito de 31 de diciembre 
próximo pasado solicitando para riego un litro por aegun­
d? ~e las ~gu~s de la ~arran~a de El .~uí, de este Muni­
cipio y D1str1to, rectificó dicha sohc1tud elevándola a '") 
on volumen anual de 31,536 metros cúbicos; rogando a 
Ud. que tan luego como esa Secretaría a sus dignas 
órdenes reciba los informes que se sirve expresarme se 
digne ordenar sea tramitada mi solicitud de referen~ia 
-Me permito manifestar a Ud.,. que las Barrancas d~ 
El Mul y Santiago hacen confluencia a unos 600 metros 
abajo del Pueblo de.Sal}tiago, formando la que se llan¡a 
Barranca de Sa~ N1colas, que desemboca en la de To°C'­
mán, aftuel'!te directo del Río Moctezuma; que la Barran­
ca de Santi~go es de caudal ~~atro veces menor que el 
de la del Mu1, cuyas aguas sohc1to; y que dicha Barranca 
de S~ntiago c~n todo Y 1u i~fei:ioridad fué declarada de 
propiedad nacional el 25 de Junto de 1929 según publica 
ci~n del . Diario 9ficial de la Fe~eración de 2 de jul~ dei 
mt~mo a~o. -Reit~ro a Ud. m1 atenta consideración _ 
Lma Zeml. - Ró br1ca. • · 

Es copia.-.Su~ragio Efectivo. No Reelec~i6n. -Méxi-· 
co, a 24' de Junio de 1129. - El Oficial Mayor Aifons 
Gonzál~z ,Ga.lla:do. ' 3-l 

Admm1strac16n de Rentas. -Zimapán. -Derechos e 
terados, ago1to 11 ~e 1929. -Recibido, agosto 14 de i929~ 
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JU D 1C1 AL ES 1 el "Periódico Oficial" del Estado, en el que se inser?" 

9647 por tres veces consecutivas asf como en •'El Independ1en· 
J E LO CIVIL MEXICO D F 1 te'', de esta Ciudad. 

JUZGADO SEGUNJJO D .- • · · p h 1• d · 1. d 1929 El A tu · O Vera M EDICTO. ac uca, c. e JU 10 e . - e ano, . 
3
_3 

En los autos del juicio ejecutivo civil seguido por Leo- 1 · . . . hos en· 
bardo González contra Pedro Gómez de Cervantes el C. Admm~st~ac16n de Rentas.-:~ach'!ca .. -Derec 
Juez Segundo de/lo Civil ordenó, por auto de fecha diez terados, Juho 29 de 1929.-Rec1b1do, 1uho 31 de 1929. 
del actual se sarA a remate en primera almoneda en el 
local del Juz ao, el día seis de septiembre próximo,' a 
las once ho s, la Hacienda de San Pedro Huitepec, MINERIA 
situada e a Municipalidad de Tolcayuca, Distrito de 
Pachuca, stado de Hidalgo, que mide un mil doscientas 1 COMPAÑIA DE MINAS "LA BLANCA 
tres hec reas, sesenta y nueve áreas y treinta y tres 
centeá as, lindando: Norte, con los ranchos de 11onte· I Y ANEXAS", S. A. 
cil1o y epozán; Sur, rancho Aliceantks Biznaga; Oriente, CONVOCATORIA. 
parta con lote número ~os Y rancho Tepo~n Y Poni~nte, El Consejo de Administración, cumpliendo con los 
r~n e º·Santa Ana. -:--~1rve de base la .cantidad de ciento Estatutos, en sesión de hoy acordó convocar a ]gs sef\o-
d1f mil pesos valor fiJado por los pentos. . res accionistas a Asamblea General Ordinaria, que se 

Se C<?nvocan postores. . . . . celebrará en esta Capitál el día 29 del corriente mes a las 
México, ~gosto doce de mil. novec1~ntos v~'!ltmueve.- diez y seis horas, en las Oficinas de la Compañia. Plaza 

El Secretano de acuerdos, Lic. Mamul Avilés. 3-1 del Colegio de Nit\as número 4 despacho 5 bajo la 
Adminiatración de Rentas. -Pachuca.-Derechos en- siguiente ' · 

terados, agm~to 13 de 1929. - Recibido, agosto 14 de 1929. 
ORDEN DEL DIA: 

9512 
JUZGADO DE 1, INSTANCIA DEL DISTRITO l. Informe dPI Con~ejo de Administración por el 

D ~ ATOTONILCO EL GRANDE. ejercicio social 1928 19'29. Acuerdos de la Asamblea so· 
~ bre los actos y gestiones del Consejo. 

EDICTO. 2. Presentación del Balance Genera·l practicado el 30 
Convócanse personas créanse con derecho herencia del de junio de 19"29 y del dictamen del Comisario. Acuerdos 

senor Tomál Quintanar, vecino que fué de .. Los Reyea... sobre esos documentos. 
este Diatrito, presentándose deducirlo dentro treinta dla~ 3. Lectura de la minuta de 2g de junio de 1929, modi­
siguientee tercera publicación •·Periódico Oficial" de! ftcando Ja escritun de 16 de noviembre de 1928 celebrada 
Estado Y.' ªVanguardia" de Pachuca. .. . con la Comp~la de Real del Monte y Pachuca sobre 
A~tomlco el Grande, agoi;to 7 de l!Yl<J. - El S<aeretano. trabaj t.J ~n participación de los fundos mineros ·'ta 

E. Villarreal Barranco. 3-1 • Blanca" ''Cosquilla" y sus dema~fas Su ratificación 
Administraci6n de Rcnlu. - -Atotonilco ~1.Grande. - por la A~mblea. · 

Derechos eriterudos, agoYlJ> 7 de 1929. - Recibido. aaosto De accerdo con l~ Estatutos. loe seftores accionistas 
14 de 1929. depo1itarim las acciones con sus hoja~ de cupones, desde 

9157 esta fecha hasta el 24 d~l mes en curso, de diez a doce 
JUZGADO DI~ l• INSTANCIA Db:L UISTHT1'11 d~ la mat\ana. en la Secretarla de la Compaftfa o en el 

DE HUI CHAPAN. Banco Internacional e Hipotecario de México, las de la 
}t~DICTO . nue\•a emisión: las acciones anti1uas que aún no han sido 

Convócaec a la fncción dcal Inventario y A\•alúo SO· cambiada-" , se .-i~positarán precisamente en la Secretaria. 
lemnes, de bienes de Ju 8uc. del seftor Pucac10 dt!l Helio, La Sttretaria expediri boletas nominativae de entrada 
vecino <JUt! fué del Pueblo de AcatJan de t-ate ilunidpio, a la Aaamble~ expresando el número de votos de cada 
que tendré lu1Iar en el local Je es~ Juipdo a las doce accionista: en la inteligencia de que cada acción nueva 
horas de vigésimo dla útil sigui~nte a la tercera y última ttp~ntari un voto, Y de que las antiguas tendrin un 
publicación de este Edicto en el ··Periódico OficiciaJ'• del yoto por cada cinco acciones, como lo ordena los Esta-
Estado. tutes. 

Huichapan, H~ .• 24 de julio de 19"l9. -El Secretario. México. 9 de agosto de 1929.-Tomcts P. Honey, Preei-
Bernardo Rojo. . 3-2 dente.-Emilio Mé-ndez Baneel, Vocal Secretario. 1-1 

Administración de Rentas . - Hu1chapan. -Derechos 1 Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
enterados, agosto 2 de 1929.-Recibido. agosto6de1929. terados, agosto 15de1929.-Recibido, agosto 15de1929 . 
·-·-- - -- 8638 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
9152 

DE PACHUCA. COMPANIA MI¡w.RA MEXICANA, S. A. 
EDICTO. ··LA TORO A'' Y ª'ANEXAS". En la sucesión de la seilorita Julia TélJez Girón, ae con· 1 

voca a todas las personas que se crean C?n derecho a la 1 C O N V O C ATO R 1 A . 
herencia para que se presenten ª deduc1!10. den~ _del I Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
término de treinta dfas. ~on~~d<?s desd~ 1~,ultima pubhca- CompaJ1fa. se convoca a los accionistas de la misma, a la 

• ción del presente en el Periódico Oficial fel Esta~lo. en 1 Junta General Extraordinaria que tendrá verificativo a 
el que se insertará por tres ~eces consecu ivas asi como las 11 a. m. del día diez de agosto del presente afto, en 
en "Vanguardia"_. d.e esta929Ciud~i A t ario 0 Vera M la casa número 31 de la cuarta Calle de Morelos de esta 

Pachuca, 23 de JUho de 1 · - · e u ' · 3_3 Ciudad, bajo la siguiente: 

Ad · · t ·6 d Rentas.-PachucL-Derechos en- ! ORDEN DEL DIA. 
terad:~nj~1Í:~de ~929.-Recibido, julio26de1929. .lQ-~]ección de miembros~~· ~altan para integrar la 

, ·. 887 4 1 Dtr~ctiva. 
• L DISTRITO 2Q- Esposición, discusión y aprobación en s~ calO del 

JUZGADO DE LO CIVIL DEI 1 proyecto de contrato de exploración y explotac16n que se 
DE P ACHUCA. tiene propalado respecto de los fundos de la Cfa. 

tod 
• 1 ED~CTO as qu• 81 crean ~onde- Pach~ca. a22 de julio de 1~9.--•La Toronja Y Anex~•2 

Se convoca a as as P rson 1 Di de Paz Mo- - Zefenno Romero, Seeretano. 
recho a la herencia de la seflod~Re~l~ de~hode treinta Administración de Rentas.-F~chuca.-De'dhf~n­
reno, para que ae present~n a bl~cir '6 del presente en terado1, a¡oato 3 de 1929. -Rec1b1do, agosto 6 • .. 
diaa contadOI dtede la áltima pu 1cac1 n 
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DIVERSOS ) 9713 
1 

ADMINISTRACION DE RENTA,S DEL DISTRITO 

OFICINA FEDERAL DE HACIENDA~588 . DE PAC;HUCA. . 
A VISO. 

SUBALTERNA EN METZTITLAN, HGO. f TERCERA ALMQNEDA. 

CONVOCA TO R 1 A · 1 Se hace del conocimiento del Público, en solicitud de 
QUINTA ALMONEDA. postores, que el día 25 del actual, a fas once horas en los 

A las once horas del dla veintiocho del presente mes estrados do esta Oficina. tendrá verific&.tivo Ja ª' Almo­
se rematará al mejor postor, en el local de esta Oficina, neda del remate de bs siguientes objetos: 
una fracción de DOS HECTAREAS del predio rustico 2 Espejos con mesas y marcos de rr_iadera. 1 Vitrina, 
··El Diezmo", correspondiente a la hacienda .. El Potrero 1 Bolovanera, 6 Mesas madera , corriente, 2 Pinturas 
de Camacho", embargada a la testamentaria de don chicas, 2 Pinturas grandes y 2 Gobelinos, e~b&~gados al 
Florencio Cortés por adeudo de multas. C. Benjamfn A. Díaz, por adeudo de contnbuc1~nes 1ue 

Servirá de base para el remate Ja cantidad de $328.05 reporta a Ja Hacienda Pública del Estado; adm1tléndose 
(trescientos veintiocho pesos cinco centavos). hech'1 ya Ja cantidad de $210.60 (doscientos diez pesos ~senta 
la deducción legal del diez por ciento; siendo pm~tura centavos), hecha la deducción de] 10% que marca la Ley. 
leg8:l la que cubra l_as dos terceras partes de dicha suma. 

1 
Pachuca de Soto agosto 3 de 1929.-EI Admor. de 

C1tanse por 1!1~d10 d~ la presente para el ac~o d~l re- Rentas lng. Manu~l Avila. 1- -1 
mate a Ja Admm1strac16n de Rentas de. este D1str1to y 

1 
: • ., ,, 

al seflor Manue1 l. Acosta como acreedores de la testa- Admm1strac1on de Rentas. -f~chuea. -~Derechos en-
mentaria mencionada. asf como a las personas que se terados. agosto 5 de 1929.-Rec1b1do, agosto 15de1929. 
crean con derechos para ooonerse a] remate. 

Metztitlán, Hgo .. a 8 de agosto de 1929.-El J. Sub. 
de la Ofna. Fral. de Hda., Salvador Posada. 1-1 · 

Administración de Rentas. -Metztitlán. - Derechos en­
terados, agosto 8 de 1929. -Recibido, agosto 14 de 1929. 

9622 
ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN. 
AVISO 

PRIMERA .ALMONEDA. 
Convócase a postores, en el remate de los predios rús­

ticos llamados "La Huerta" y "El Horno", sitos en el 
Barrio de San Mateo de eRta Cabecera. propiedad del 
Estado, que tendrá verificativo en el local de esta Oficina. 
en el décimo sexto dia útil siguiente, a la publicación de 
este mismo Edicto en el "Periódico Oficial" del Estado. 

Son posturas admisibles las sumas de $40.16 y $43.00 
respectivamente. 

Huichapan, Hgo., 9 de agosto de 1929.-El Admor. de 
Rentas, Juan Padilla. 1-1 

Recibido, agosto 14 de 1929. 

ADMINISTRACION DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE JACALA.· 

A VISO. 
PRIMERA ALMONEDA. 

ADMINISTRACIO.N DE RENTAS DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

AVISO. 
DECIMA ALMONEDA. 

, Se hace del conocimiento del público en solicitud de 
postores que, el próximo día veintisiete del actuaJ, a las 
once horas, en los estrados de esta Oficina, tendrá veri­
ficativo, la décima almoneda de la finca ubicada en la se­
gunda calJe de Agustfn del Río y la calle de Malinche, 
de esta Ciudad, embargada a la señora Judih Castelazo. 
por el adeudo de contribuciones que reporta a la Hacien­
da Pública del Estado; admitiéndose las posturas que 
ajustadas a Ja ley cubran las tres cuartaE partes de la 
cantidad de$ 3,913.55 tres mil novecientos trece pesos 
cincuenta y cinco centavos. valor que resulta después.de 
haber hecho la novena deducción legal del 10%. 

Pachuca de Soto. 12 ee agosto de 1929. ;-El Admini1-
trador de Rentas, lng. Manuel Avila. 

Administración de Rentas.-Pachuca.- Derechos en­
terados, agosto 13 de 1939. -Recibido, agosto 15 de 1929. 

1 

9515 
DISTRITO DJE PACHUCA. 

RECAUDACION DE RENTAS DE TOLCAYUCA. 
AVISO. 

TERCERA ALMONEDA. • Con fundamento en la fracción 1 del artículo 19 del 
Decrero Núm. 1083 de 27 de noviembre de 1919 de la 
H. Legislatura del Estado, por primera vez se convocan 
postores para el remate de los predios que pertenecen al 
Fisco del Estado y que son lo~iguientes: 
Nomf>re del Predio. Ubicación . Valor del Remate. 

El Chicote. Pisaflores. 
El Coyol. 
La Villeda. 
La Escondida Lote Núm. 11, B. ,, 
Lote Núm. 3 B. 
Lote Núm. 25 
·Lote sin Núm. 

$ 1,070.00 
1,056.00 
2,850.00 

600.00 
1,020.00 

840.00 
1,890.00 

216.00 Lote Núm. 3 A. 
Lote Núm. 47 
Lote Núm. 72 
Lote Núm. 76 
Lote Núm. 3 G. 

•• 6,400.00 

Se hace del conocimiento del Público, en solicitud de 
postores que, el día veinte del actual, a las 10 diez horas, 
en los estrados de esta Oficina tendrá verificativo, Ja 
tercer!l almoneda de dos pre<liofl rústicos sin nombre,. 
ubicados en el pueblo de Zapotlán, de este Municipio; 
propiedad del &eñor Antonio Pineda, que esta Oficina le 
tiene embargados por el adeudo de contribuciones que. 
reporta a la Hacienda Pública de'l Estado; admitiéndose ~ 
las posturas ·que ajustadas a la Ley, cubran las tres 
cuartas partes d.e la cantidad de $801.00 (ochocientos un 
pesos cero centavos), valor que resulta después de haber 
hecho la deducción legal del 10% diez por ciento. 

<::.,'!.· Chap1;11huacán. 1, 244. 70 
~ " 2, 1~8. 30 

Pisaftores. 600. 00 
Suma total ...... . ..... $20, 929. 00 

Dicho remate tendrá veriticativo en esta Oficina a las 
10 horas del dfa· 24 del presente mes. 

Jacala, Hgo., agostO 9 de 1929. -El Administrador de 
Renta.s, Salvador Mayorga. 1-1 

Recibido, agosto 1' de 1929. 

Tolcayuca, Hgo., a 3 de agosto de 1929. -El Recauda-
dor de Rentas, Juan Gutilrrez, f-1 

Recaudación de Renta~- Tolcayuca. - Derechos ente­
rados, agosto 3 de 1929.-Recibido, agosto 14 de 1929. 

TALLE~ES LINOTIPOGRAFICOS 
DEL 

.GOBIERNO DEL ES~ADO DE HIDALGO 
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